
5638 29 abril 1967 B. O. del E.-Núm. 102 

RESOLUCION de la Direccton General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públtcO el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre Alberguería de Argañán y Ciu
dad-Rodrigo, con hijuela. 

Don Alúbal Manzano Mart1n solicitó el cam·bio de titularidad 
de la concesión del servicio público regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Albergueria de Argañán y Ciudad
Rodrigo, con hijuela (V-U87), en favor de la Sociedad «Trans
portes Manzano. S. A.», y esta Dirección General, en fecha 15 de 
febrero de 1967. accedió a lo solicitado, quedando subrogada la 
Sociedad «'I'ransportes Manzano, S. A.», en los derechos y obliga. 
ciones que corresponden al titular de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el arliculo ~l del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid. 13 de !lIbriJ de 1967.-'El niCector general, Santiago de 
Cruylles.-2.118-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace púbttcO el 
cambio de titularidad de la concesión del serviCio 
público regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre Boria y Tarazonq. 

Doña Encarnación ZabaJa Pertiñez solicitó el cambio detitu
ilaridad de la concesión del servicio pÚblico regular de transpor
te de viajeros por carretera, entre Borja y Tarazana. (V4.096), 
en favor de don Benedicto PelliCe1' L!lIbarga, y esta Dirección 
General, en fecha 30 de abril de 1965, accedió a 10 solicitado, 
quedando subrogada don Benedicto Pellicer Lllibarga en los de
I'echoo y Obligaciones que corresponden al tItular de la con
cesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el arliculo ~1 del vigente Regla.m.ento de Ordenación de loo 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 13 de abri~ de 1967.-El Director general, Santiago de 
Cruylles.-2.12.o-.A. 

RESOLUCION de la DirecCión General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidod. de la concesión del serviCio 
pÚblico regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre Cangas de Narcea y GraMas 
de Salime. 

Don Joaquín Antonio Pérez Garrido soliéitó el cambio de 
titularidad de la concesión del servicio pÚblico regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Cangas de Narcea y Gran
das de Salime (V-79·2) . en · favor de la Sociedad «Automóviles 
LU1J¡l'ca, S A.», y esta Dirección General, en fecha 13 de octubre 
de 1966, accedió a lo solicitado. quedando subrogada la Sociedad 
«Automóviles Lua.rca, S A.», en los derechoo y obligaciones que 
corresponden al titular de la concesión. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo ~1 del vigente Reglamento de Ordenación de .los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 13 de llibril de 1967 .~E1 Director general, Santiago de 
Cruylles.-2.123-A. 

RESOLUCION de la DirecCión General de Trans- ' 
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del serviCio 
público regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre Pola de Somiedo y Grado con 
hijuela y prOlongación. 

Don José FrancISCO Cosmen Adelaida solicitó el cambio de 
titularidad de la concesión del servicio público regula.r de' trans
por·te de viajeros por carretera, entre Pola de Somiedo y 0:000 , 
con prolongación e hijuela (V-l.475) en favor de la SoCledad 
«Automóviles Luarca, S. A.» y esta Dirección Gene!'al, en fecha 
17 de febrerQ de 1966. accedió a lo solicitado, quedandO subro
gada la Sociedad Mutomóviles Luarca, Sociedad Anónima», en 
100 derechos y obligaciones que corresponden al titular de la 
concesión 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a.rticllo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de 100 
Transpor'tes Mecánicos por Oarretera. 

Madrid, 13 de llibri·l de 1967.--m:l Direotor general, Santiago de 
Cruylles.-2.122-.A. 

RESOLUCION de la Direcctón General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públiCo el 
cambio de titularidad de la concesión del serviCio 
públiCO regular de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre Fuensanta de Martas y Martas. 

Don Santiago CoUado Lara solicitó el cambio de .titularidad. 
de la concesión del servicio pÚblico regular de transporte de 
viajeros por carretera entre Fuensan·ta de .Martos y Martas 
(V-l.oo9), en favor de la Sociedad «Herederos de José Ure
ña, S. R. C.», y esta Dirección General, en fecha 12 de junio de 
1962, accedió a lo solicitado, quedando subrogada la Sociedad 
«Herederoo de José Ureña, S. R. C.», en los derechos y obligacio
nes que corresponden al titul!lir de la concesión. 

Lo que se hace pÚblico en cumplimiento . de lo dispuesto en 
el artículo tI del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera . 

Madrid, 13, de abril de 1967.~El . Director gener!lil, Santiago de 
Cruylles.-2.119"1A. . 

RESOLUCION de la DirecCión Generar. de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del serviCio 
público regular de transporte mecánico de via1eros 
por carretera entre Sobrade lo y Casayo 

Doña Sabina Oarcía Oviedo so:licitó el cambio de titularidad 
a su favor, la conces~ón del servicio pÚblico regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Sobrade1o y Casayo 
(V-1.947), por fallecimiento de su titular, don Vicente García 
García. y esta Dirección Generw, en fecha 27 de junio de 1966, 
accedió a lo solicitado, quedando subrogada doña Sabina Garcia. 
Oviedo en Jos derechos y obligaCiones que corresponden al titu
lar de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2:1 del vigente Reglamento de Ordenación de 100 
'fiansportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 13 de abril de 1967.-'El Director gent';,-al, Santiago 
de Cruylles.-2.117-A. 

RESOLUCION de la DirecCión General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del serviCio 
público regular de transporte mecánico de viajeros . 
por carretera entre Villablino y Degaña. 

Los «Herederos de Secundmo Cosmen Bueno» solicitaron el 
cambio de trtularidad de la concesión del servicio pÚblico regular 
de transporte de viajeros por carretera entre Villablino y Dega
ña (V-1.807), en favor de la Sociedad «Automóviles Luarca, Socie
dad Anónima», y esta Dirección General, en fecha 13 de octubre 
de 1966, accedió a '10 solicitado, quedando SUbrogada la Sociedad 
«Automóviles LU!llrca, S A.». en los derechos y obligaciones que 
corresponden al tttulllir de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 2'1 del vigente Reglamento de prdenación de loo 
Transpor'tes MecMllcos por Carretera. 

Madrid. 13 de abril de 1967.-El Director general. Santiago de 
Cruylles.-2.121-A. 

RESOLUCION de la Jefatura ProvinCial de Carre
teras de Madrid por la que se convoca para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupaCión de::c: 
las fincas que se Citan, afectadas en el término mu
niCipal de San Sebastián de los Reyes por las obras 
de la «C. N. l ., ae Madrid a lrún, puntos kilomé
tricos 24 al 26. Tríimo Alcobendas-San Agustín. Des
doblamiento de la calzada». 

Declaradas de urgencia las obras de la «C. N. I, de Madrid 
a !rún, puntos kilométricos 24 al 26. Tramo Alcobendas-San 
Agustin. Desdoblamiento de la calzada». Tercer expediente par
cial, por estar incluí do en el programa de Inversiones del vigente 
Plan de Desarrollo Económico y SOcia.i, le es aplicable el ar
ticulo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, 
considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública, 
necesidad de ocupación y urgencia, para la ocupación de los 
bienes y derechos afectados, con los efectos que se establecen 
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954; en consecuencia, 

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta 
para que, en los días y horas que se expres~n, comparezcan 


